
 

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 
Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 
Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia. 

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org 

AICODE- MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid. 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org  

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  
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SUPUESTOS EN LOS QUE NO SE REQUIERE ACREDITAR QUE L A 
OCUPACIÓN QUE SE OFERTA FIGURA INCLUÍDA EN EL CATÁL OGO 

DE OCUPACIONES DE DIFÍCIL COBERTURA 
 
 
 

Art.40 Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero  
 
 
 
 

 Ser cónyuge o hijo de trabajador extranjero con permiso renovado. 
 Tener a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad española. 
 Ser hijo o nieto de español de origen. 
 Haber nacido y ser residente en España. 
 Haber tenido la condición de refugiado dentro de los 12 meses anteriores. 
 Haber tenido la condición de apátrida y haberla perdido. 
 Tener una autorización de trabajo que se vaya a renovar. 
 Quienes hayan obtenido permiso de residencia por arraigo. 
 Haber sido reconocido como apátrida y haber perdido tal condición. 
 Cubrir un puesto de confianza, o actividades de alta dirección y que ejerzan la representación de 

la empresa o trabajadores altamente cualificados en dirección, gestión y administración. 
 Ser nacional de Chile y Perú, con los que existe convenio internacional 

 
 
Si se está en alguno de estos casos, habrá que pres entar la documentación que lo acredite . 
 
En caso de aportar certificados de nacimiento o mat rimonio, deberá aportarse necesariamente el 
original. 

 
 


